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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6

Comunicación del Perú

Se ha recibido la siguiente comunicación de la Misión Permanente del Perú.

_______________

La Representación Permanente del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras
Organizaciones Internacionales con sede en Ginebra saluda muy atentamente a la Secretaría de la
Organización Mundial del Comercio - Órgano de Supervisión de los Textiles- y tiene el honor de referirse
a la comunicación WTO/AIR/5, apartado 2 c), sobre la reserva del derecho de los Miembros a acogerse
a las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la OMC.

Sobre el particular, la Representación Permanentedel Perú cumple con notificarque elGobierno
del Perú se reserva el derecho de acogerse a las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre los
Textiles y el Vestido (Mecanismo de salvaguardia de transición).

En relación al detalle de los productos textiles que serán incluidos en la primera fase de
integración al GATT, requerida por el artículo 2.6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, la
Representación Permanente del Perú debe informar que la lista respectiva será entregada a esa Secretaría
en los próximos días.




